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RESUMEN 

La Fundación Banco de Alimentos Córdoba es una organización no 

gubernamental y sin fines de lucro, que tiene como misión fundamental contribuir a 

reducir el hambre mediante el recupero de alimentos, además de educar sobre una 

alimentación saludable en la ciudad de Córdoba y alrededores. El objetivo de este trabajo 

fue realizar y verificar los procedimientos de recepción, fraccionado, clasificado, rotulado 

y entrega de diferentes productos en el Banco de Alimentos Córdoba. Al mismo tiempo, 

se buscó efectuar auditorías internas a fin de controlar la correcta aplicación y registro de 

Buenas Prácticas de Manufactura (BPM), Procedimientos Operativos Estandarizados de 

Saneamiento (POES) y Manejo Integrado de Plagas (MIP). Para ello se pudo verificar las 

temperaturas en equipos de frío, la trazabilidad de los alimentos, los requisitos necesarios 

de las organizaciones para el transporte de los alimentos, el estado de mercadería que 

ingresa a los depósitos y su forma de  almacenamiento, estado y vencimiento, evaluar su 

proceso de fraccionado y clasificado, como así también los (POES). Se realizaron 

auditorías internas de (MIP) y capacitaciones a voluntarios sobre el manejo de BPM. Los 

POES no tenían la frecuencia indicada, por tal motivo se realizó capacitación al personal 

y como una propuesta de mejora se consideró realizar un registro de control sobre el 

cumplimiento en la frecuencia y el correcto llenado de las planillas que realizaba la 

persona encargada de su ejecución. A la vez se planteó la utilización de frutas y verduras 

recuperadas aptas para realizar productos como mermeladas, snack saludables y salsa de 

tomate, de marca propia para el Banco de Alimentos de Córdoba.  
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INTRODUCCIÓN 

 

La Fundación Banco de Alimentos Córdoba es una organización no 

gubernamental y sin fines de lucro, que tiene como misión fundamental contribuir a 

reducir el hambre mediante el recupero de alimentos, además de  educar sobre una 

alimentación saludable en la ciudad de Córdoba y alrededores (Fundación Banco de 

Alimentos, 2017). El modelo nace en EE.UU., y se difunde en los años ’60 dada la 

necesidad de ser un puente solidario entre quienes necesitan el alimento y la dificultad de 

las industrias respecto a que sus alimentos terminen siendo decomisados. En Córdoba 

surge la idea de llevarlo a cabo en el año 2002 y desde entonces se encuentra en constante 

crecimiento. Por el 2004 se construyó el primer depósito en el predio del Mercado de 

Abasto municipal. En 2017 se realizaron obras de ampliación y refacción de sus oficinas, 

y cámara de frío, para crecer en capacidad operativa. En 2019 se finalizó un nuevo 

depósito, ampliando el espacio de  almacenamiento a un total de 930 mts2 (Fundación 

Banco de Alimentos Córdoba, 2017). 

El Banco de Alimentos de Córdoba, abastece a 550 organizaciones sociales que 

asisten a más de 87.500 personas en situación de vulnerabilidad social, siendo el 80% de 

los beneficiarios niños de 0 a 12 años (Fundación Banco de Alimentos Córdoba, 2017). 

 La fundación ha permitido entregar un promedio de 300.000 raciones mensuales, 

preparadas con alimentos (legumbres, lácteos, fideos, carnes, frutas, verduras, cereales, 

aceites), con un 60% de valor nutricional medio y alto, que aporten los nutrientes básicos 

para una buena alimentación, ricas en proteínas, carbohidratos, lípidos, vitaminas y 

minerales a población de alto riesgo social, quienes no tienen al alcance estos alimentos, 

debido a la falta de acceso a una alimentación completa y variada, esta actividad se 

encuentran bajo la supervisión de profesionales de nutrición para realizar entrega de 

alimentos con estos aportes nutricionales (Fundación Banco de Alimentos Córdoba, 

2017). Los combos que se entregan buscan cumplir con esta variedad de alimentos. 

 IRAM (Instituto Argentino de Normalización y Certificación) es una asociación 

civil sin fines de lucro, que tiene como objetivo, establecer normas técnicas en los ámbitos 

que abarque, para que sean aplicadas como base en la calidad para brindar seguridad al 

consumidor. La Fundación Banco de Alimentos de Córdoba cuenta con la Certificación 

de la norma IRAM NM 324:2010: Buenas Prácticas de Manufactura – Industria de 

Alimentos, el área de calidad de la Fundación es la encargada de la responsabilidad del 
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cumplimiento de que esta norma se cumpla, como así también la responsabilidad, de que 

los alimentos entregados a las Organizaciones Beneficiadas sean inocuos (IRAM, 2007). 

Las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM), establecen los requisitos generales 

para alimentos elaborados e industrializados para el consumo humano. Son aplicables a 

establecimientos en los cuales se realicen algunas de las actividades siguientes: 

elaboración, industrialización, fraccionamiento, almacenamiento, transporte y 

distribución de alimentos e insumos en contacto con ellos (IRAM, 2010). 

La Fundación cuenta con una serie de protocolos y normas que constituyen a 

garantizar la calidad de los alimentos, como las BPM certificadas por IRAM Argentina, 

logística de recupero de alimentos, clasificación de frutas, verduras y donaciones de 

supermercados, fraccionado de granos y legumbres, y almacenamiento de los mismos. 

Este trabajo busca integrar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico 

y llevarlos a práctica en los procedimientos, toma de decisiones y cumplimientos respecto 

BPM en el Banco de Alimentos de Córdoba.  
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OBJETIVOS 

Objetivo general  

● Verificar los procedimientos de recepción, fraccionado, clasificado, rotulado y 

entrega de diferentes productos en el Banco de Alimentos Córdoba.  

● Verificar auditorías internas a fin de controlar la correcta aplicación y registro de 

BPM, POES y MIP.  

● Evitar el decomiso de frutas y verduras.  

Objetivos específicos 

● Verificar temperaturas en equipos de frío  

● Revisar el estado de mercadería que ingresa a los depósitos y su forma de 

almacenamiento. 

● Evaluar el estado del envase y vencimiento de alimentos a granel o 

mermas de supermercados, que ingresan para ser fraccionados y clasificados. 

● Auditar el proceso de fraccionado y clasificado que realizan los 

voluntarios.  

● Verificar la trazabilidad de los alimentos por medio del sistema que se 

utiliza en la Fundación. 

● Realizar acciones de prevención, monitoreo y evaluación del MIP. 

● Auditar el cumplimiento de los POES y acciones correctivas. 

● Verificar el transporte que las organizaciones utilizan para el retiro de los 

alimentos. 

● Realizar una propuesta que evite el decomiso de frutas y verduras que no 

llegan a ser entregadas por falta de proceso operativo.  

 

● Realizar capacitaciones al personal 

 

● Realizar análisis de FODA para la propuesta de mejora en la producción 

de mermeladas, salsas de tomate y snack saludables.  
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MATERIALES Y METODOS 

UBICACIÓN 

La Fundación Banco de Alimentos de Córdoba, se encuentra en Avenida de la 

Semillería 1552, dentro del predio del Mercado de Abasto Municipal, en la ciudad de 

Córdoba, Argentina.  

Las prácticas se realizaron en el área de calidad 

Todos los alimentos recibidos a través de donaciones fueron autorizados por el 

Servicio (SENASA), por lo que se aseguraba la ausencia de microorganismos o sustancias 

tóxicas o extrañas que no pudieran ser eliminadas o reducidas a niveles aceptables (CAA, 

2010). Las mercaderías, materias primas, ingredientes y embalaje debían ser sometidos a 

inspección y aprobados en la recepción, cuando llegan al Banco de Alimentos (IRAM, 

2010). Se verificaban y luego se registraban los resultados en el Registro de Ingresos e 

Inspección de Alimentos donde se completaba con los datos específicos de cada partida 

recibida; allí se documentaban con el Nº de Lote del producto y fecha de vencimiento 

para iniciar la trazabilidad interna. 

Los alimentos que no disponen de la habilitación correspondiente son 

rechazados. Mientras permanezcan en la Fundación y hasta que se tome una decisión se 

separan en la zona de productos de decomiso y se identifican como Producto No Apto, 

dejándolos separados e identificados del resto de los alimentos.  

El depósito de operaciones para clasificado y fraccionado cuenta con una cámara 

de frío para alimentos refrigerados, principalmente este equipo se utilizó para almacenar 

combos de frutas y verduras ya armados. En el depósito de almacenamiento (Depósito 2), 

existe un reefer que se utiliza para alimentos refrigerados y otro reefer para alimentos 

congelados. El Banco de alimentos de Córdoba aparte cuenta con oficinas ubicadas en el 

primer piso, entre estas oficinas se encuentra la del área de calidad, que es donde se llevan 

a cabo los registros y documentación realizada. A su vez cuenta con una área social 

quienes llevan el control de las organizaciones beneficiarias, altas y bajas de las mismas, 

esta área es quien mantiene permanente contacto con las organizaciones, además dentro 

de la misma se encuentra un área de nutrición que se encarga de armar combos nutritivos, 

realizar talleres de cocina y recetarios para aprovechar al máximo los alimentos 

entregados, como así también estas dos áreas son las encargadas de realizar las visitas a 

los comedores y merenderos para verificar el correcto funcionamiento de las 
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organizaciones y realizar mediciones antropométricas a los niños que asistían. Además el 

Banco de Alimentos de Córdoba cuenta con un área de logística que es quien se encarga 

de los retiros y movimientos de los alimentos desde su recepción a la fundación hasta que 

son entregado a las organizaciones beneficiarias, también se encuentra el área 

administrativa que se encarga de mantener ordenada toda la documentación y estar al día 

con las responsabilidades administrativas y legales, coordina las cobranzas, los pagos y 

llevaba las cuentas de la Fundación para garantizar la transparencia en las operaciones. Y 

por último el área de donantes que se encarga de comunicarse con cada donante y 

coordinar las donaciones de alimentos, es el área que se encarga de entregar los informes 

de los alimentos para la transparencia de cada donador. En (Figura 1) se describen los 

sectores mencionados 

Por otra parte, el Banco de Alimentos de Córdoba cuenta con una persona que es 

la encargada de realizar los POES del establecimiento.  

 

 

Figura 1: Plano del Banco de Alimentos de Córdoba 
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FLUJOGRAMA DEL BANCO DE ALIMENTOS 

Las actividades en el Banco de Alimentos comienzan con el recupero de los alimentos 

que el donante está interesado en realizar. Una vez que este llega al establecimiento se 

debe realizar una inspección visual para evaluar el estado de la mercadería y realizar el 

ingreso en sistema. Luego los alimentos pasan un por proceso de clasificado y/o 

fraccionado en el que son controlados más excautivamente. Alimentos como fideos, 

harinas, enlatados, golosinas, galletas se deben evaluar y clasificar dependiendo su estado 

del envase, fecha de vencimiento. En caso de frutas y verduras se evalúa el estado de 

maduración y que estén libres de contaminación fúngica. Se envasan los que sean 

necesario y son almacenados y entregados a las Organizaciones beneficiarias. (Diagrama 

1) 

 

Diagrama 1: flujograma del funcionamiento del Banco de alimentos de Córdoba 
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las Organizaciones 

sociales beneficiarias 

 

DIAGRAMA DE ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN EN EL BANCO DE 

ALIMENTOS 

A)- Proceso de recepción, manipulación, clasificado, fraccionado y entrega de alimentos 

perecederos y no perecederos. En el ingreso los alimentos son controlados para revisar 

que no se encuentre mercadería vencida, ni que sus envases se encuentren dañados. Ver 

en (Diagrama 2 

  

 

  

 

Diagrama 2: Actividades realizadas en alimentos varios a clasificas 

B)-  Proceso de Recupero, clasificado y entrega de frutas y verduras. En la recepción de 

frutas y verduras se debe controlar que estén libres de contaminantes, que estén sanas y 

su estado de maduración se encuentre apta para ser consumida. Luego de clasificarlas se 

preparan combos de 10 a 15kg envasando las mismas en bolsas habilitadas para 

alimentos. Ver en Diagrama 3 

 

se 

 

 

 

Diagrama 3: clasificado de frutas y verduras 
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Figura 1. Registro de ingreso de los alimentos 
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TAREAS REALIZADAS 

Las tareas realizadas durante las prácticas en el Banco de Alimentos de Córdoba 

fueron específicamente en el área de los dos depósitos uno que se encarga del clasificado 

y fraccionado de los alimentos y otro que se encarga del almacenamiento de los mismos 

hasta ser entregados, y en las oficinas para el llenado de planillas y documentación.  

 

1) RECEPCIÓN DE ALIMENTOS 

En relación a los alimentos donados (legumbres, lácteos, fideos, carnes, frutas, verduras, 

cereales, aceites)), se verificó que las cantidades y tipos de alimentos recibidos coincidían 

con el remito enviado por el donante. 

Después se verificó y registró, en el Registro de Ingreso e Inspección de Alimentos (Tabla 

1) la cantidad de cajas recibidas, el contenido, la fecha de vencimiento, condiciones de la 

mercadería, temperatura (solo en alimentos frescos), condiciones del transporte y datos 

de la empresa donante.  

 

Tabla 1: Registro de Ingreso e Inspección de Alimentos 

 

 

Luego se ingresó al sistema de stock la mercadería recibida, con nombre del donante, 

número de remito, fecha de ingreso, cantidades en unidades, con su descripción por kg, 

fecha de vencimiento del producto, lote y código del producto y se dejó registrado ese 

alimento. Se verificó que el alimento llegue en buenas condiciones de inocuidad y que no 

estuviera vencido, ni que sus envases primarios estén rotos. 
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Tanto el registro de ingreso de la mercadería como la carga al sistema de stock de la 

misma, se realizó el mismo día que se recibía cada donación. 

 

2) INSPECCIÓN DE TRANSPORTE Y MERCADERÍA RECIBIDA 

Se realizó la inspección del camión de entrega para verificar su condición 

sanitaria. Se observó si el transporte se encontraba en correctas condiciones de limpieza, 

si no tenía suciedad visible, olores extraños o algún indicio de plagas. En caso de presentar 

alguno de estos ítems de manera positiva, se verificó el buen estado de los alimentos, caso 

contrario no se recibía dicha mercadería y se aclaraba en el remito el motivo de rechazo 

con fecha, hora y firma del responsable. 

Se verificó que solo se transporte alimentos y que no sea un vehículo que traslade  

sustancias químicas peligrosas y otras que presenten riesgo de contaminación física, 

químico o biológico.  

En caso de recibir alimentos refrigerados o congelados se verificó la temperatura 

del producto y se completó el Registro de Ingreso e Inspección de Alimentos. Para 

alimentos refrigerados recibidos, se estableció una temperatura máxima de aceptación de 

5°C; y para los alimentos congelados una temperatura mínima de -8°C. 

Se realizó inspección visual a toda la mercadería que ingresaba al Depósito 1, ya 

sea tanto externa como internamente. Estos no debían presentar plagas, restos de tierra, o 

cuerpos extraño que no diera seguridad de ser un alimento inocuo. 

En el caso de los alimentos que ingresaban listos para ser almacenados y tenían 

un envase secundario o terciario en el cual no se podía observar el estado del producto, 

para hacer la verificación se eligió al azar una caja y se controló que su interior esté sin 

evidencia de infestaciones por plagas y/o que no contenga algún indicio de 

contaminación. En el caso de no ser apto se decomisaba. Los alimentos que eran 

inadecuados para el consumo humano se debían separar y retirar, para evitar contaminar 

otros alimentos o medio ambiente (IRAM, 2010). Los alimentos que se consideraban NO 

Conformes eran separados en un área específica de decomiso de mercadería, para luego 

evaluar su destino final.  A continuación de eso, se informaba a la empresa donante el 

inconveniente ocurrido con todos los datos del producto recibido, como: Lote, 
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vencimiento, cantidad de bultos, número de remito y motivo por el cual se considera No 

Apto para consumo. 

Se consideraron los alimentos con destino a decomiso todos aquellos:  

 Alimentos perecederos que no contaban con la temperatura de 

refrigeración o congelación mencionada anteriormente cuando llegaban al Banco 

 Frutas y verduras que estaban en estado de putrefacción con evidencia del 

ataque de plagas. 

 Latas que no cumplían con lo especificado en el Instructivo de selección 

de latas, que tuvieran abolladuras en pico que afectaba a la protección del envase. 

 Productos alimenticios sucios, con envases con restos de tierra, polvo, 

barro, etc.  

 Productos vencidos o deteriorados. 

             Alimentos con presencia de plagas. 

 Mercadería con inocuidad dudosa para ser entregada a las organizaciones 

beneficiarias. 

Almacenamiento de Alimentos 

A medida que los alimentos fueron controlados, clasificados y/o fraccionados y 

aprobados se los almacenó en racks a una distancia de por lo menos 30 centímetros de las 

paredes, o en pallets respetando los carteles para cada posición. Se colocó  una etiqueta 

con la información del producto, donador, lote y vencimiento. El almacenamiento de los 

alimentos siempre se hacía respetando el sistema PEPS (primero entra primero sale) para 

evitar su vencimiento. Los alimentos nunca se almacenaron sobre el piso. 

Todos los pallets de alimentos se identificaron con un cartel que contenía 

descripción de producto, fecha de elaboración, fecha de vencimiento, lote y código. Para 

aquellos lotes mixtos, se tomaba como fecha de vencimiento de todo el lote que 

correspondía al alimento que vencía antes. Los alimentos se almacenaron de manera 

agrupada y ordenada. 
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3) INSPECCION DE TRANSPORTE Y MERCADERIA RECIBIDA DE LAS 

ORGANIZACIONES BENEFICIARIAS 

Se armaron los pedidos según remito que entregaba el área social, se colocaron 

los alimentos en pallets, a excepción de  los productos refrigerados/congelados que se 

sacaban de cámara o reefers en el momento que se entregaban a las organizaciones 

sociales. Se colocaron los alimentos más pesados abajo y antes de entregarlos se 

controlaba el remito conjuntamente el representante de la organización, con la ayuda de 

un checklist, para comprobar que todos los productos que aparecían en el remito sean los 

mismos que estén físicamente en el pallets de pedidos. 

Entrega de alimentos 

Los empaques y embalajes se controlaban previamente ya que debían estar en 

buenas condiciones, secos, completos, limpios y bien cerrados y no debía haber evidencia 

de ninguna plaga. Los productos entregados, combo de alimentos varios no perecederos 

(harinas, yerba, golosinas, galletas, fideos, legumbres, cereales, etc), alimentos 

perecederos (leche, yogur, carnes, masas frescas, panificados congelados, frutes y 

verduras),  debían estar dentro del periodo de vida útil, es decir no se podían entregar de 

ninguna manera un alimento que estuviera vencido. 

Los medios para transportar alimentos, deben ser adecuados y de materiales que 

permitan su limpieza, desinfección (IRAM, 2010) y que cumplan con las habilitaciones 

correspondientes de transporte de sustancias alimenticias. Se inspeccionaron los 

vehículos utilizados por las organizaciones sociales beneficiarias para transportar los 

alimentos. Éstos debían estar limpios, libres de plagas y no podían transportar ningún otro 

producto no comestible. El personal del área de calidad era el que realizaba este control. 

La información se documentó en el Registro de control de transporte de despacho de 

alimentos (Tabla 2). 

El pedido se debía cargar en el transporte de la organización beneficiaria de 

forma que ningún alimento corriera riesgo de daños. Los productos frescos y congelados, 

debían ser transportados en conservadoras que trae cada organización, para la 

conservación de los alimentos congelados y/o refrigerados. En caso de que la 

organización no trajera conservadora no se le entregaba los productos que necesitan frío. 

Al entregar el pedido, se controló la cantidad de bultos contra el remito que se lleva cada 
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organización. Los pedidos antes de ser entregados eran controlados por personal de 

calidad 

Tabla 2: Registro de control de transporte de despacho de alimentos. 

 

 

4) CONTROLES DE TEMPERATURA EN EQUIPOS DE FRIO 

Diariamente se controló y registró el funcionamiento adecuado de cada equipo 

de frío, con un termómetro digital. 

Para la cámara de refrigeración se establece una temperatura máxima de 5 ºC y 

para el caso de las frutas y verduras, hasta 8°C. Para los reefers, se establece una 

temperatura mínima de -18 °C para alimentos congelados y máxima de 5°C para 

alimentos refrigerados (Instituto Argentino de Normalización y Certificación, [IRAM], 

2007). 

Tanto en cámara como en los reefers se controló la temperatura en forma diaria 

y se registra en planillas: Registro de control de temperaturas reefer 2 (Figura 2) y 

Registro de control de temperatura de cámara (Figura 3). 

 

 

 

 

Figura 2. Registro de control de temperatura de 

cámara 
Figura 3. Registro de control de temperatura de 

Reefer 1 
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Figura 2: Registro de control de temperatura de reefer 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3: Registro de control de temperatura cámara. 
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Todos los equipos de medición son calibrados anualmente por un laboratorio 

externo y los resultados son archivados en la carpeta de BPM de calidad. 

 

5) CUMPLIMIENTO DE POES 

Para impedir la contaminación de los alimentos y evitar las posibles 

enfermedades transmitidas por alimentos (ETAs), el Banco de Alimentos tiene 

implementado POES para todas las instalaciones del establecimiento, equipos y 

utensilios, en los cuales está determinada la frecuencia, del POES, el procedimiento paso 

a paso para cumplir con las actividades, elementos de desinfección a utilizar y personal 

responsable de aplicarlo y verificación de la actividad.  

A modo de ejemplo se presenta en la (Figura 4) el registro de POES empleados 

con la frecuencia, firmado y verificado del Depósito 1. Esta actividad se realizó 

completando las  planillas donde se debía verificar que el procedimiento de cada sector 

sea realizado según lo indicado en los POES. Esta verificación se realizaba in situ, luego 

se colocaba la firma una vez que el procedimiento era efectivo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

     Figura 4: Registro de limpieza y desinfección POES depósito 1 Figura 5. Registro de procedimiento de POES en deposito 1 
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6) FRACCIONADO  

El procedimiento de fraccionado de alimentos establece los requisitos a tener en 

cuenta para que se manipulen correctamente respetando la manipulación higiénica de los 

alimentos. Se aplica a aquellos alimentos no perecederos, principalmente granos y harinas 

de distintas variedades que vienen envasados a  granel en bolsas o en big bags. 

Esta actividad se realizó en el área destinada a tal fin, indicada como “Sala de 

fraccionado”. Allí se debió limpiar y desinfectar la mesa de trabajo antes y después del 

procedimiento, el personal que realizó este procedimiento se lavó las manos previamente 

y se utilizó cofia, barbijo y delantal plástico descartable de forma obligatoria. 

Como responsable de calidad se realizó un control previo al personal encargado de 

realizar el trabajo de fraccionado: 

 Uso adecuadamente los elementos de protección personal (cofia, barbijo 

y delantal plástico). 

 Inspección visual externa e interna de la mercadería antes de ingresar a la 

sala de fraccionado, para comprobar que el envase no contuviera evidencia de plagas, 

restos de tierra o algún contaminante o que esté en mal estado. 

     Si la mercadería no se encontraba apta para ser fraccionada, se separaba en 

la zona de decomiso para evaluar su destino final. 

 Alimentos a fraccionar: 

 Granos y harinas que estaban envasados a granel, por ejemplo: garbanzos, 

porotos, maíz, harinas de diferentes variedades y galletas a granel. 

 Los alimentos se fraccionaron en bolsas aptas para alimentos con un kilaje 

de entre 1 a 10 kg. 

Estas bolsas se identificaron con etiquetas donde se indicó: 

• Fecha de recepción. 

• Código. 

• Número de lote. 

• Proveedor. 

• Descripción. 

• Vencimiento de fraccionado. 

• Peso. 

 

El material de envase fue en bolsas cristal de primer uso, habilitadas para estar 

en contacto con alimentos. 
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Los alimentos destinados a fraccionamiento tienen un límite de tiempo para ser 

fraccionados, que es de la mitad de la vida útil que posee en su rótulo original desde la 

fecha de recepción. Se establece como máximo seis meses para granos y tres meses para 

harinas.  En caso de que esa mercadería ingresaba sin rótulo, se contacta al donante 

solicitando la información del rótulo. 

El vencimiento de los alimentos fraccionados se tomó de 1 mes a partir del día 

en que se realizó la actividad, siempre y cuando la vida útil del producto a fraccionar no 

fuera menor a ese plazo. Sí sucedía este último caso, se colocaba como fecha de 

vencimiento la mitad de la vida útil original del alimento a fraccionar. 

Todo alimento a fraccionar que no superaba 1 kg, se identificaba como 

“Remanente”, y se retiraba de la sala de fraccionado. 

Cuando se terminaba de fraccionar toda la mercadería, se contaba y se cargaba 

en el sistema de stock para luego rotular todas las bolsas fraccionadas. 

Finalmente, se realizaba el traspaso de la misma hacia el depósito de 

almacenamiento (Depósito 2) y se registró en un registro de paso de mercadería 

clasificada/fraccionada a depósito de almacenamiento, con un control de parte del 

personal de logística. 

 

7) CLASIFICADO 

 Esta actividad se realizó en el Depósito 1. La clasificación se hizo sobre mesas de 

acero inoxidable, colocando el producto apto para consumo dentro de cajas de cartón o 

bolsas, siempre y cuando su envase estuviera sano y limpio, mientras que el producto no 

apto se colocó en bolsas negras o cestos de residuos, para luego ser eliminados o derivado 

a la zona de decomiso.  

 Los combos se armaron de varios alimentos (fideos, harinas, azúcar, golosinas, 

galletas, salsas de tomates, enlatados, caldos, aceites, etc), o de un solo tipo de alimento, 

estos pueden variar en kilaje, pero normalmente fueron de 10 kg.  

 Cuando se realizó la clasificación y armado de combos, se llenó el Registro de 

trazabilidad de producción, este permitió saber qué contienen los combos y el correcto 

trazado del mismo, para poder llevar un seguimiento en caso que sea necesario hacer un 

recall de algún producto.  
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 Una vez que finaliza la actividad, los combos fueron cerrados, se contaron y se 

almacenaron sobre tarimas o racks y fueron rotulados con la siguiente información: Fecha 

de recepción, descripción, Código, lote, proveedor y vencimiento. 

 Finalmente, los combos se pesaron hacia el depósito de almacenamiento 

(Depósito 2) y se registró el paso de mercadería clasificada/fraccionada a depósito de 

almacenamiento, con previo control de parte del personal de logística. 

 Toda mercadería a clasificar para armado de combos que ingresó a la Fundación 

Banco de Alimentos tuvo un plazo de tres meses para ser clasificada, excepto las mermas 

de supermercados en donde el plazo máximo era de 10 días. Si en cualquiera de los casos 

ingresaba un producto próximo a vencer, esa mercadería se clasificaba rápidamente y se 

colocaba el vencimiento original.  Así es que a toda la mercadería clasificada 

(combos) se le colocó  un mes de vencimiento a partir de la fecha en el que se realizaba 

la actividad. En caso de que la fecha de vencimiento de algún producto fuera menor a un 

mes, se colocaba la fecha de vencimiento original más próxima a vencer.  

Los alimentos se clasifican en dos categorías: aptos y no aptos para consumo: 

a) Aptos para consumo:  

 Envase primario sano y cerrado. 

 Alimentos que se encuentran dentro de su vida útil.  

 Alimentos que tengan sus extremos del envase totalmente sellados. 

 Alimentos rotos de manera parcial, que cuenten con su envase primario 

cerrado. 

b) No aptos para consumo: 

 Alimentos con su envase primario roto o sin envoltorio. 

 Alimentos muy deteriorados (Aplastados, molidos, etc). 

 Alimentos vencidos 

 Alimentos que no contengan descripción del producto, fecha de 

elaboración o fecha de vencimiento.  
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Aquellos alimentos que se consideraron no aptos se colocaron en la zona de 

decomiso y luego fueron decomisados en el sistema y registrados en la planilla de 

decomisos de alimentos (Tabla 3). 

Tabla 3: Planilla de decomisos de alimentos 

 

En cada tarea realizada se debía aplicar el  POES correspondiente por parte del 

personal en la sala de clasificación. 

 Se limpió y desinfectó la mesa de clasificación y su balanza antes y después de 

realizar la clasificación, según POES Mesas y mesadas de trabajo y POE Balanzas. 

 Previo a comenzar con la actividad se realizó limpieza y desinfección de manos  

y luego se colocaron guantes, cofia y chaleco descartable. Al finalizar la tarea, se limpió 

y desinfectó el sector. 

La aplicación de los POES generales del sector (pisos, paredes, contenedores de 

residuos, etc) se realizaron exclusivamente por personal de limpieza. 
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8) TRAZABILIDAD 

Es una serie de procedimientos que permiten seguir el proceso de evolución de un 

producto en cada una de sus etapas (IRAM, 2010). Se realizó mediante el sistema Gianini, 

que es el software utilizado en la Fundación, y que reúne todas las operaciones que se 

realizan: stock, inventario, reportes, etc. 

Para iniciar con el ejercicio de trazabilidad, se procedió a escoger un producto. Este tenía 

que contar con cartelería identificatoria (Figura 5), con los datos necesarios (lote, fecha 

de vencimiento, producto, donante, fecha de ingreso). Luego se ingresó al sistema 

Ginanini (Figura 6). Luego de ingresar al sistema se presiona la solapa stock y luego 

listado (Figura 7), se abre una solapa donde sale lote y serie (Figura 8), Luego se presiona 

el icono de binoculares, rellenar en el sector “contenga” el número de lote correspondiente 

(Figura 9). A continuación se seleccionó el producto. Se presionó “vista previa” y se abrió 

una página con la información del producto que se buscó (fecha de ingreso, remito, 

organizaciones a la cual se entregó, etc). (Figura 11), en la (Figura 10) se visualiza el lote 

del producto. A continuación se puede visualizar aque organizaciones se entrego el 

alimento (Figura 12)  Luego se abrió el Registro de ingreso y se verificó que coincidan 

los datos con el sistema. (Figura 13) 
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Figura 5: Rótulo del producto. 

 

 

 

 

 

 

         Figura 6: Ingresó al sistema Ginanini. 

 

 

            Figura 7: Ingreso al listado. 
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            Figura 8: Movimiento de lotes. 

 

             Figura 9: Casilla para el ingreso de lotes. 
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             Figura 10: Visión del lote y descripción del alimento. 

 

            Figura 11: Ventana de vista previa.  
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            Figura 12: Información del producto, lote, vencimiento y organización de destino. 

 

             Figura 13: Registro de ingreso de alimentos. 

 

9) CAPACITACIONES 
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Se realizaron capacitaciones al personal voluntario, éstas contaban con una 

capacitación con los puntos clave de higiene y manipulación y luego capacitaciones 

específicas sobre procesos productivos que se fueron presentando en el periodo del 

voluntariado. Esta actividad era registrada (Figura 14). Luego de cada capacitación a cada 

voluntario que entraba al establecimiento para realizar una práctica final del nivel 

secundario, se les tomaba una evaluación para asegurar los conceptos, ya que esto 

significaba que iban a permanecer varias semanas en el Banco de Alimentos de Córdoba.  

 

Figura 14: Registro de capacitaciones. 
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10) MANEJO INTEGRADO DE PLAGAS 

Es importante combatir la presencia de roedores e insectos en cualquier lugar que se 

elabore, manipule, almacene o distribuya alimento. Las medidas de control de 

tratamientos con agentes químicos, biológicos o físicos que son peligrosos, deben ser 

aplicadas por el personal que está capacitado para realizar dichas tareas y sobre los 

peligros que estos agentes pueden causar para la salud (IRAM, 2010). Tales medidas 

deben ser aplicadas de conformidad con las recomendaciones de los organismos oficiales 

competentes.  

Se realizaron auditorías internas mensualmente de MIP, y se registraron planes de 

acciones correctivas en la planilla de Acciones Correctivas de Auditorías MIP (Figura 

15). 

Figura 15: Acciones correctivas de MIP. 
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RESULTADOS 

1. CONTROLES DE TEMPERATURA EN EQUIPOS DE FRIO 

La fundación cuenta con un termómetro que solo servía de patrón (Figura 16) que 

solo era usado para verificar el funcionamiento del termómetro de uso diario realizando 

una calibración mensual. Contar con un termómetro patrón posibilitó tener una referencia 

en caso de que el termómetro de uso diario dejará de funcionar o en caso de sospecha que 

la temperatura tomada no era la correcta.  

 

Figura 16: Termómetro patrón.  

 

2. CUMPLIMIENTO DE POES 

Se pudo observar que la frecuencia de los procedimientos establecidos en algunos 

sectores no se encontraba debidamente completos en las planillas de registros como se 

correspondía. Al entrevistar al personal responsable de la realización de los POES se llegó 

al resultado de que hacía poco tiempo había ingresado a la Fundación, esto llevó a pensar 

en el refuerzo de capacitarla nuevamente sobre los procedimientos y llenado de registros 

con las frecuencias que correspondían a cada POES. 
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3. FRACCIONADO Y CLASIFICADO  

Se pudo observar que algunos alimentos para clasificado y fraccionado que 

ingresaban a la Fundación se encontraron dañados, vencidos  o con sus envases 

estropeados y abiertos. Estos fueron considerados alimentos no aptos para consumo y 

fueron decomisados (Tabla 4). Esto generó un gran desperdicio impidiendo su 

aprovechamiento  por parte de las organizaciones beneficiarias.  

Se encontraron frutas y verduras con presencia de contaminación fúngica. Una 

vez que ingresaban y se realizaba la clasificación manual, aquella fruta o verdura que se 

encontraba contaminada o dañada se separaba para ser decomisada, mientras que con 

aquellas frutas y verduras aptas y en buen estado de maduración se realizaban combos 

envasados en bolsas con habilitación. 

Tabla 4: Registro de decomisos y ajustes de mercaderías 

 

4. INSPECCIÓN DE TRANSPORTE EN QUE LAS ORGANIZACIONES 

RETIRAN LOS ALIMENTOS 

Se observó en el control de transporte que en un gran porcentaje cumplían con los 

requisitos necesarios exigidos para poder retirar los alimentos (Figura 17) y en menor 

medida se encontraron organizaciones que no cumplían. En este último caso, se debía a 
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la ausencia de conservadoras, que es uno de los principales requisitos que se exige cuando 

retiran alimentos congelados o refrigerados.  

En la tabla 4 se muestra la planillas que se completa por cada organización que 

retira el combo de alimentos.  

  

Figura 17: Registro control de transporte de organizaciones sociales 

5. TRAZABILIDAD 

El sistema que se utilizó en la fundación (Gianini) para el seguimiento en la 

trazabilidad de los alimentos, brindó la información necesaria para saber a qué 

organización beneficiarias se le entregaba cada producto con su descripción (lote, código, 

fecha de vencimiento, producto y  proveedor). Esto ofrece una seguridad al Banco de 

Alimentos y al donante en caso de necesitar realizar un call del alimento de manera 

inmediata.  

En la figura 18 se muestra un producto galletas Diversión de chocolate, lote: 4797, 

vencimiento 11/08/2023, proveedor Arcor, se puede visualizar a qué organizaciones 

fueron entregadas las galletas, la cantidad y la fecha en que se entregaron.  
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Figura 18: Planilla de trazabilidad de productos. 
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6. CAPACITACIONES 

Se observó la falta en las capacitaciones a los voluntarios que ingresan a realizar 

tareas de fraccionado y clasificado. Por ese motivo se propuso y tomó la iniciativa de 

comenzar a realizar capacitaciones. En los 3 meses de práctica profesional se realizaron 

5 capacitaciones a un total de 18 personas, entre ellos voluntarios y alumnos del último 

año de secundaria del colegio Garro. En la (Figura 19) se muestra un modelo de 

evaluación y en la (Figura 20) se muestra un registro de capacitación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 19: Evaluación de BPM utilizada en las capacitaciones. 
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Figura 20: Registro de capacitaciones. 
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CONSIDERACIONES FINALES 

PROPUESTA DE MEJORA  

Elaboración de alimentos con marca propia 

El recupero de frutas y verduras en la Fundación del Banco de Alimentos es un 

punto clave para cumplir con el objetivo de entregar alimentos de alto valor nutricional a 

las organizaciones beneficiarias. En el período de las prácticas se abordó una 

problemática, que consistió en el desperdicio de kilos de frutas y verduras, que por falta 

de capacidad operativa no llegaban a ser clasificadas, ni entregadas a las organizaciones. 

Durante los meses trabajados de junio a septiembre en el 2022 y dependiendo del mes, se 

decomisaron entre 700 y 3.500 kg mensuales de frutas y verduras (tabla 5) en promedio 

(Banco de Alimentos de Córdoba, 2017). Es por este motivo que se pensó en una 

propuesta para poder aprovechar estas frutas y verduras y evitar su decomiso.   

 

Tabla 5: Kilos de decomiso de frutas y verduras 
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La propuesta se centra en trabajar sobre procesos que agreguen valor a los 

productos y para evitar que se pierdan, mediante la elaboración de  Snacks saludables, 

tomate triturado y mermeladas con marca propia.  

Para llevar a cabo esta propuesta sería necesario que la fundación cuente con un 

espacio físico y apto para que estos productos sean elaborados bajo condiciones seguras 

de inocuidad. 

De esta manera también se reduciría el impacto ambiental, evitando que frutas y 

verduras se conviertan en residuos.  

El objetivo de esta propuesta es disminuir el decomiso que se obtiene mediante la 

clasificación de frutas y verduras, reducir el impacto ambiental y trabajar en la innovación 

de productos de marca propia, elaborando productos como mermeladas, puré de tomate 

y snack saludables.  

            Se realizó un análisis de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas 

(FODA) como paso preliminar al desarrollo de estos nuevos productos (Tabla 6). 

Tabla 6: Análisis de FODA para elaboración de alimentos de marca propia 

 

Análisis 

interno 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fortalezas (F) Debilidades (D) 

Ubicación estratégica en el Mercado 

de abasto 

 

Aprovechamientos de frutas y 

verduras, en la elaboración de 

alimentos nutritivos.  

 

Elaboración de alimentos que pueden 

ser consumidos por niños de todas las 

edades. 

 

Contar con Certificaciones BPM 

 

 

 

Débil vinculación con los puesteros. 

 

Limitación en el proceso en base a la 

tecnología y equipos que se utilizan.  

 

Pérdidas económicas, inversión 

en  capacitar a personas que desconozcan 

los riesgos de contaminación en la 

elaboración de estos productos.  

 

Oportunidades (O) Amenazas (A) 
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Análisis 

externo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Generar valor agregado en el Banco 

de Alimentos de Córdoba, con la 

elaboración de una marca propia.  

 

Convenio con asociaciones y 

empresas, buscando generar 

rentabilidad en estos diferentes 

productos.  

 

Preocupación en el mercado por los 

residuos.  

 

Armado de estrategias para un mayor 

volumen de kilogramos recuperados 

de frutas y verduras. 

No recuperar los kilos que se estiman para 

realizar estos productos.  

 

Productos de corta vida útil  

 

Mercoop con intereses en los residuos.  

 

 

 

Control mediante capacitaciones 

Durante el desarrollo de las prácticas al observar que el llenado de los registros 

POES no presentaban la frecuencia de los procedimientos establecidos por el área de 

calidad y que luego de realizar capacitaciones al personal a cargo de los POES, se llegó 

realizar un registro para llevar un control del personal, dejando como evidencia que se 

cumpliera con lo establecido en la frecuencia de los POES y en caso de ser necesario dejar 

una observación fundamentada.  
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CONCLUSION  

La experiencia de haber podido realizar las prácticas en el Banco de Alimentos 

de Córdoba ha sido muy enriquecedora para la incorporación de conocimientos en los 

alimentos y el poder poner en práctica todo lo aprendido en la carrera.  

Poner en acción la redacción de procedimientos de BPM, controles de calidad 

en la variedad de alimentos que ingresan en la Fundación y la colaboración de la toma de 

decisiones en momentos fundamentales ha sido muy provechoso.  

Colaborar en capacitaciones a voluntarios y personal que forma parte del Banco 

me ayudó a poder encontrar más confianza y seguridad en poder desarrollarme 

profesionalmente. 

La elaboración de la propuesta de producir alimentos aprovechando las frutas y 

verduras fue considerada por el Banco de Alimentos y ya comenzó a buscar presupuestos 

para la construcción de la infraestructura edilicia. 
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